
Municipal¡dad D¡strital

CERRO COLORADO
"L\ma Ll'e I Sil]¡r"

El lnforme N" 1229'2025-SG|\4|V-GOP|.|\4DCC suscrito porelsub Gercnte d€ l\¡antenimiento de Infraestructura y Vias, et l\¡emo¡ándum N" 223-
2025-GoPl'f'¡Dcc emitido por el Gerente de obras Públicas e Inlfaestruclura, el nforrne N' I 361 .202s-Sc¡.4lv.Gopl,¡rD'cc atendido por el iu b Ge¡enre
de Mantenimiento de Infcestructura y Vias, ellnfome N' 035-2025/lvDcc/SGEP/NAoP suscrito porla Asistenle fecnica de la Sub Gerencia de Estuoros

RESOLUCION DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N' 548.2025.GIV-[/DCC

vrsfos:
celro coró.ado. 10 de drc¡enbi€ d€ ?025

Proyectos, el Infome N' 675.2025iscEp/copllvDcc atendido por el slb Gerente de Estu¡ios y proyecios Infome N.F/\,urr/ñ1uuu arenoEo Fror et 5!D berente de tstudtos y proyecios Inlome N. 1609-2025iSG ¡lv_Gopl-
por el sub Gerente de [¡antenimiento de lnfaestructura y v]as, el Informe N" 040-i025/Ñ/DCC/sGEp/NAop suscrito por a Asistente

de.la S-ub Gerencia de Estudios y Proyectos, el lnforme N' 733-2025/SGEP/GOPI/I¡DCC atendido por et Sub cerente de Esludios y proyectos,
l¡lorme N' 214-2025-lv0cc/GoP|/ AEcEiHAfF emitido por et Especiatista en conrraraciones co¡ eiÉstao" ¿e li o.^i.Já or óiáJ i'liói, 

"el lnforme Técnlco N' 309'2025'GOPI.IVDCC suscrito por el Gerente de ObÉs Püblicas e InfraestructuÉ, et nlorme N. 1041-2025-
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I¡DCC/GPPR emitido porel Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, et Informe Legal N'009-2025-ABG-SGAIA-MOCC atendido por ta
Abogada de la Sub Gerente d€ Asuntos Legales Administrativos, el Proveido N'380-2025-GAJ]\,4Dcc emitido por el Gerente de Asesoria J¡íd¡ca
[4emorándum lVültiple N' 142-220412-624-2025"GM-MDCC suscrito por cere¡cia [,¡unrc]pat;y

CONSIDERANDOI

Que, elanicuio 194 de la Constitución Polilica del Peru de 1993 pescribe que las municipatidades prcvinciaies y distritates son órganos de
gobiemo local que gozan de aulonomia politica, eco¡ómica y adm nistraUva en los asunios de su competencia;

Que' el aniculo ll del filuto Preliminar de la Ley Org¿nica de l,-4unicipalidades anota que la autonomía qu€ la Constitución politica del peru
establece para las municipalldades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administiación, con sljeción al ordenamiento
tuíotco:

Que' Ela¡liculo lV delTitulo Prelimi¡arde la LofV dispone que los gob emos locales representan alvecindarc, promueven la adecuada preslacron
de los seryic¡os públicos, loc¿les y eldesano o i¡tegral, sostenible y armónico de su iurisdicción.

Q!e, elsub numeral4.l del numeral4 delarticulo 79 de la LolV precJsa que las municipales distdtales, en maleria de organización del espaco
fisico y uso del suelo tiene como función especifca compartida, eiecutar di;ectamente o proveer 1á ejecución de las obras de inlraeslruclu tr u rbana o ru ral
q ue sea n indispensables pa ra el dese¡vo vimiento de a vida dei vecinda rio, la produccló¡, el comercio, el fanspode y la comu nicación en el d istrito, ra res
como.pistas o calzadas' vias, puentes, parques, mercados, canales de inigación. locales comu¡ales, y obras similares, en coodiñación con ta
municipalidad provincial rcspectival

Que el artic! lo 4 de la Ley del s¡sbma Nacional de Prog Emación lvu lüanua l y Geslión de Inversiones identiflca ¡a fase de funcio¡amrento, como
aqilella que comprende la operación y mantenimie¡to de los activos generados con la ejecución de ia invelsión pública y la provisión de los semios
implementados co¡ dicha inv€.s Ón. En esta etapa, las inveEiones pueden serobjeto de evallaclones ex post, con elfin de'obGner Iecciones apreno oas
que perm¡tan meioEs en fufu€s Inve¡sionesl

Oue, el alticulo 3 dgl Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Programació¡ Mlltianual y Gestjón de inveFiones, defne el lérmno
Inversrones c0m0 ¡nleruenciones temporales y comprende0 a los proyectos de inversión y a las inversiones ¡e oplim¡zación, de ampliación marginat, oe
rehabilitación y de reposición No comprenden gastos de operación y manten mienloi

Que' elsub numeral 1 del numeral 18.2 delart¡culo 18 del Reglamento de la Ley delsistema Nacionalde p.ogrcmacón lvultianuat y Gestión
de inveEiones c¡ntempla que coresponde a las enüdades titulares de los activos o respo¡sable de a provision de los servicios, progl'".ar, elecr*, y
supervisa¡las actividades mediante las cuales se garantice elnanlenimiento de lo€ activos generados con la ejecución de las inve;ioós pro óanbnfl
sus condiciones el¡cignles de operación prereryarsu usoyvida !til:

oue, el numeü|41.2 del¿rliculo 41 de la Directiva General del Sistema Nacionalde ProgGmación lvuttianualy Gestión de inveÉiones regta
que a entdad debe prever los londos públicos ¡ecesarios para la operación y mantenimiento, c¡nforme a la normativa viginte

Q!e, elpdmer páÍafo de la Décima Ouinla olsposición Complemenlaria Finalde la Ley d6 Presupueslo detsector público para elAño FFcat
2025 (en adelante LPSPAF2025) auloriza a los gobiernos rq¡onales y gobiemos locales, durante el Año Fiscal 2025 para ltilizaf hasta un vei¡te por
ciento (20%) de los ¡ecursos prcvenientes del canon, sobrec¡non y regalia minera, asi como de los saldos de balance geñerados por dichos conceptos.
para serdesli¡ados a acclones de r¡antenimiento de inlEestructura y/o para acciones en materia de seguridad ciudadan; y lucha conlra la címinaldad a
cargo de las refeddas ent¡dades en sus respectivas cicunscipciones. Para t¿l efeclo, ios gobiemos regionales o gobiemos loc¿les involucrados quedan
exonerados de I0 dispuesto en el inciso 3 y los literales c y d del inciso 4 del numercl 48.1 del adiculo 48 dgl Decreto Legislativo N" 1440 oecreto
Leglslatvo delSistema Nacionalde Presupuesto Púbico, y de lo dispuesto en elnumeral11.3 deladlcllo 11 de la presente lei;

oue' con solicitud S/N de fecha 18 de marzo del 2025 el adr¡inistrad Cleto Guevara Sosa, peticiona fa construcción de urc de contencion y
bema central en la aven ida Franc¡sco Pizaro, cuadra 1 y 2, agi como la mejora se escaleras, debido a riesgo y desorden generados, el uso inadecuado
de la vla, eldeterioro de las escaleras y la fa¡ta de atención a gestiones previas;

Oue, mediante lnfoñle N" 202'2025-I\4DCC-GOPI-SGEOPAI-CO/CAVD de fech¿ 21 de abril de 2025, et Coofdinador de obfa, Ing C¡stian
André Valdivia ponede conocimt€nlo q ue, se vene actualización el e¡pediente 'l\,lejoramiento de la intraeslructura vial integ rcl (veredas, bermaiy pasapl
en el Centro Poblado Seml Rural Pachacútec, distrito de Cero Colorcdo, provincia de Arequipa y departam6nto de Arequipa" t elapa (frente 2), co¡
cod¡90 único de inverslJn 2262053; razón por la que rcquiere qle ia Sub Gerencia de Estudios y P¡oyectos verifique si lo solicrtada !ú¡ii.ül(lisfado,
foma parte de la intetuención del expediente señalado li¡eas arijba, a fiñ de emitir respuesta. 
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Mun¡c¡pal¡dad Distrital
CEF9 q9-l9I,ADO orr' , toué, d, t¡rorme N" 1229.2025-SG|r4lv'coP 'lvDcc, de recha 10 de setiembrc, ersub Gerenre de lranrenimiento de InrraestrucrurattttrLl rt(t \ ¿ ¡ I ¿'fvias A rq José Luis VeÉ Chamoro, señala q ue, Itas la inspección realizada a la avenida Pizano cuadra 1, 2 y su b€ma central se ha verificado que

prcsentan deteñoro y desgasle en dislinto€ plntos, mantenimiento y rcposición del m!ro de contencíón, mantenlrniento de la graderia, mantenimiento de
señalzaciÓn horizontal, mantenimiento y reposición de la bemra centra , mantenimiento y leposición barandas y pinlado de berma central En ese sentido,
se recomienda la elaboración de ufla licha técn¡ca de manlenimiento pa€ enmarcar elgasto a realizaren lo antes menconaooi
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Que' con lt4emoránd!m N" 223-2025-GOPI-[¡DCC, de lecha 11 de setiembre de12025, elcerente de Obrcs púbticas e lnfEestruct!E Ing.
Luis Juan sumaria Rojas, autodza alsübGerenlede lvantenjmientoe InfEestructura yVias faelabor¿cón de la fcha téo1ic¿ de manbnimiento respec¡va;

Oue, media¡te Inlorne N'1361-2025-SG|V|V-GOPI-[/oCC, de lecha 3 de octlbrc de] 2025, el Sub cerente de [¡antenimiento oe
lntraestuctura y Vlas' Aq José Luis Vera Chamoro, remile ¡a f¡cha técnic¿ Manlenimiento de ia berma centraly señalización ho.jzonlalde la cuadra 1 y
2 de la avenida Francisco Pizano, dislrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa región de Arequipa', para su rcvisión y evaluación, misma que sá

de la modalidad de administración dlrecta, en un plazo de ejecuclón de 30 dlas calendaio y !¡ pres!puesto de S/ i O 1 ,673.96 lciento u¡
se€cEntos setenta y tres con 96/100 so¡es);

I Que' a través de Inlome N" 035-2025/IVDCC/SGEP/NAOP, de fecha 4 de novier¡bro del 2025, ta Asistente Técnlca de ta Sub cerencia de
Estudios y Proyectoo, Ing Nahaly Annette ordoñez Pinlo, refiere que, tras evaluar la ficha técnica rem¡ljda, esb prcsenla obseNaciones @nlo¡me a to
detallado en su inlonne Por lo tanlo, recomienda notilicar al área competente parc subsana r la totatidad de observaciones a fn de conlinuar con Droceso
de evaluación:

PRESUPUESTO DE FICHA TÉCNICA MONTO EN SOLES

Costo directo 90,762.29

Gastos generales 7,800 00

Presupuesto de ejecución 98,562.29

Gastos de supervisión 4.495 00

PRESUPUESTO TOTAL 103,057.29

Que' co¡ InfoÍne N' 675-2025/sGEP/GoPl/l!4Dcc, d€ lecha 4 d€ noviembrc de|2025, etsub Gerente de Estudios y proyectos, Ing. Am¡tcar
RafaelGuillen zarate' infoma q!e se procedió con la rev sió¡ y evaluación de la ficha técnica materia de la presente la misma que, según loirecrsaoo
en l¡forme N' 035'2025/l\y'DCc/sGEP/NAoP dé la sub Gerencia de Estudioc y Proyectos, se han identificado obcervaciones que coresponde subsanan

Que' medianle Informe N" 1609'2025/sGlVlV-GoPl-lV0cc de fecha 19 de novrembrc de 2045 et Sub Gerenle de t\,4antenimtento de
lñfraestructlra y v¡as, Arq José Luis ver¿ chamofo, en aterción a lo señalado en el Informe N'035-2025/MDcc/scEpiNAop de ta slb Gerencra oe
Estudios y Proyectos, remile el levantamiento de observacio¡es de la licha técnica lvantenimienlo de la bema cantrat y sgñatización horjzontal de la
cuadra 1 y 2 de a avenida Francisco Pizaro, disfito de cerro Colorado, prov¡ncla de Arequipa, rcgión de Arequipa", bajo ü modatidad de administracrón
directa, con u¡ plazo de ejecución de 30 días calendario y un presupueslo ascendenle S/ 103,057.29 {c¡ento lres milcincuenta y siete con 29/100 soEs),
a fiñ de que se proceda con su revisión yellrámite conespond¡entei

oue' a través de Infome N" 040-2025/lvDcc/SGEP/NAoP, de fecha 28 de noviembre det2025, ta Asistente T&nica de Ja Sub Gerencra oe
Esludios y Proyectos, Ing Nahaly Annette Ordoñez pinto, @ncluye que, tras la revisión y evaluación de la ficha técnic€ maleria de aná[lis, conesponae
emitir conformidad respecto de su contenidoy forma;

oue' con Infonne N' 733'2025/sGEPiGoPl/l\¡Dcc, de lecha 28 de nov¡embre de|2025, etsub Gerente de Estudios y proyectos, Ing. Am¡tcar
Ralael Gulllen zarale' tras la revis ón de a l¡cha técnlca sub exa mine, seña la q ue ésta es coffoÍne en cua nto a su conten ¡do y lorma,

Q!e' medianle Inlorme N' 214-2025-¡lDCCiGoPl/ AEcE,tlATF, de fecha 2 de díciembrc det2025, et Especiatista en contrataciones con el
Eslado de la Gerencia de obras Públicas e Infraestmctura, Abg. Ha¡s Alben Tahvera Fer¡ández valorcdo lo actuado opina qle se apruebe la fcha
técnica de nE¡tenimienlo puesta asu consideración por elmonto de s/ 103,057.29, con un ptazo de 30 dias c¿tenda¡io, bajo l;mod;lidad dsadministraoon
d¡rectal

oue' a través dellnlorme T&nico N' 309-2025-GOPI-lr¡Dcc, de fecha 3 de diciembre del 2025, etcerenlede obras púbtic¿s e tnfraestrucrur¿,
Ing Luis Juan Sumar¡a Rojas' evaluada lafcha lécnÍca rem¡üda, otofga confom¡dad y solicita disponibilidad presupueslal pa ra la continuarcon eltrámite,
ten¡endo en consideración 6l siguiente detalle

.'pÑ

Q!e, coñ lnfome N" 104'1'2025-[/DCC/GPPR, elGer€nb de Planificación, Presupuesto y Racjonatización, c.p.C Ronatd Néstor J ihua anca
Aque¡ta' actuando como óEano de aseso€miento responsable de los procesos de pla¡ificación, presupuesb y Ecionalización, bdtda drsponibilidad
prcsupuestal por el impodo de S/ 103,057.29 para la ejecución de la ficha tec¡ic€ de mantenimiento tantas veces citada, auyo gasto será af€ctaoo al
conceplo de actividad "ivantenimiento de Inlraestructura Vial';

Que' en ese oden de ideas, eslimando las aclu¿ciones practic€das por las unidades ooanicas compelenles, asi como el marco noí¡ativo
del slstema Nacionaide Progmmación lvultianual y Gestión de l¡versiones que ordena a tos tiuare; de bs entioades, eimanrq¡¡¡rlÚtálbqctvosF-t <or¡ 4.rlfcr¡.fiia ñr66rysp
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Mun¡cipal¡dad Distrital
CERRO GOLORlOGlos, sobre la base delporce¡taje de gasto autoÍzado en la ley de presupuesto vrgente, rcsulta, desde elpunto vista legal,lactible la aprobación de

"Cuna tref Sif[afitcha técnica sub e¡amine, más aún sicon su ejecución se ganntiza s]manbnimienlo de lqs activos generddos con h eiecución de las ¡nversrones;

PRESUPUESTO D€ FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

Costo dhecto 90,762.29

Gastos genetales 7,800 00

Presupuesto de ejecución 98,562 29

Gastos de supervisión 4,495.00

PRESUPUESTO TOTAL 103,057.29

ARTICUIo SEGUNDO. - ENCARGAR baio responsabilidad a la Gerench de ob¡as Públicas e infraestructura en coordinación con ta SubGerenc|a
de lvanlen imiento de Inrraestructurcy Vias paraquecumpla¡ con los demástrámjtes adminislrativos comptemontarios a fin de lleva¡ adelante la eigcucon
delexpediente técnico aprobado, confome a sus atibuciones, facultades y de acuerdo a ¡ey, estableciendo que la delic¡encia faha de rendición clara y
prec¡sa, será de excllsiva respo¡sabilidad de las dependencias ejecutantes.

ART|CULO TERCERo - oEJAR ESTABLECIOO que et posibte eror o delecb de cátculo en tos infomes técnicos de ta evatuacrón de ta F|cna
Técnica, de ser elcaso, e.5 considerado como inducción al enor del despacho de Gerencia Mun¡ciDal, s¡endo exclusivos resDo[sables los erititentes de 106

informes técnk¡s respeclivos:

ARTICULO CUARTo. - NOTIFICAR a h Gerencia de Obr¿s Púb¡icas e htraestruclura, conlorme a ley, parc lo€ fnes de pertinentes.

ARTICULO 0UINTO. -ENCARGAR a la Ofrcina de Tecnologias de la ¡nfoÍnac¡o{1,la publicacó¡dela pr€sents Resolucióo en el Portat tr¡stitucona¡
de la Página Web de la l!¡unicipalidad Distdtalde Cero Colorado.

REGiSTRESE, COIVUNIOUESE Y CÚMPLASE
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Oue, la Gerencia d€ Asesoía Juridica analizando el expediente técn¡co presentado, deiva el Inlom€ Legal N"009-2025-ABG-SGALA-¡¡DCC
delAbg. CAAIVIIA Pachgecoo EscobarAbogada de la Sub Gerente de Asunlos Legales Ad ministralivos, quien opina I SE ¡PRUEBE la f¡cha técn:ca de
"Manlen¡n¡onlo de la bema cental y señal¡zación ho zontal de la cuadrc 1 y 2 de Ia avenida Frcnc¡sco Phatrc, d¡sttito de CeÍo Colondo, prwnaa
Arcqu¡pa, rcg¡ón de Arcqu¡pa', pot el nonlo ascandenle a 5/103,057.29 (c¡ento tres nilc¡ncuenta y sale con 29/1(n sobs),

Que, la Ley de Contatacio¡es delEstado regla que elT¡tularde la Enfdad es la más alta autoddad ejecuüva, que ejerce las funciones previstas
en ésta y su reglamenlo pa|¿ la aprobación, autoñzación y superyhión de los ptocesos de conkatación de bien€s, seryicios y obras; quien pusde del6gar,
medianle resolución, la autoñdad que la noma le otorga, salvo las dispuestas en la ley y/o el reglamenlo;

Que, basado en el princ¡pio de conianza, este despacho, no liene como exigencia verific¿r las luncion€s de los funcionafios, en el extremo oel
conte¡ido de los inlom€s citados, o determinar si han cumplido o no en forma corecla, técnica y cabal, lales funciones, lo que podria traer como
consecuencia que no quedaña lwar par¿ cumplirsus popias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionados son proles¡onales de
alta especialidad e idóneos;

Oue, los infomes lácnicos cilados, 6on emitidos por profesionales c¡pacitadoc y espec¡alizados, cuyas conclusiones son claras, basados en
cdterios téc¡icos y especializados, los que resultan inefubbles para este despacho, portanb, sus informes lienen un suste¡to decisivo, y, dada su alta
esp€cialidad, y lales despachos asumen la respo¡sabilidad exclus¡va y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios lécnicos, de ninguna forma nos
pueden inducir alsnor, portanlo, para este despacho, se suslentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

oue, en cuantoa los cálculos lécnicos, este despacho nose pronu¡cia en razón que nocuenla @n conocimlentos tóc¡icos pa.a talfin, y, menos
con asesores especializados patr comprobaf o descadat por lo que, basados en el princip¡o de confian¿a, se tieoe por cálculos conectos, sjenoo oe
exclusÍva y excluyete rcsponsabilidad de los funcionarios orcfesio¡ales smitentes:

Que, en meñto al numeral 11 del artlculo pdmero del oecreto d€ Alcaldia N'004-2024]VDCC del06 de nazo de 2024 et titutaf del pliego
delega al Gercnte l\,'lunicipalla atdbución de "aprcbarlichas técnicas de manlenimi8nh, conesponde derivar eslá a Ia reledda autoddad oara emila elado
resolul¡vo nespect¡vo .

Oue'esl¡ndo a las consideraciones e4uestas y a las lacuilades legales citadas, en mnsecuencia y basado en lorma exclusiva en los iniomes
lécnicos y legales existentes en elpresente caso;

SE RESUELVEI

ARTICULO PRI|VERo. - APRoBAR la f¡cha técnica de 
.Manlen¡mbnto 

de ta berma ce¡tEly señalización horizontatde la cuadra 1 y 2 oe E
avenkia Francisco Pi¿ano, distrito de Cefro Colorado, provincia A¡equipa, región de Arequipa", por el monto ascendenb a Si i03,057 29 (crenó tres mil
cinclenta ys¡etecon 29/100soles), en un plazo de treinta (30)dlas calenda o, bajo la moda¡idad de admiflistrcción directa, acorde atsubsiquiente deh el
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